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REPÚBLICA DECóLOIVIBIA 

'MINISTERIODE tRANSPORTE 

RESOLUCIÓN No. O D 1 6 6 6 

"Por la gual se decide el r~curso dé apéli}qióninterpuestq pór el Gerente de 
·la.empresa.fLO.TA·-GUAl;TA~A S'.A.,contrala .F3é$pluqiópNo.000171 de! 1 O 
de Juhio de .201 J .... proterida pq( Iapireqcipn territoríaI . Nwrñn y ·se. -.ctecIara 
·iropmced$nteiel ··.recursodequejairiterpu~sto por e_l· ... G.erente de, Ja· precitac!a 
sociedad, contralaResolüción Nb~Oótl245délll de noviembre de 2011" 

LA .DIRECTORA ÓETRANSPORTE Y TRÁNSITO 

En uso de sus facultades legéiles y en especial las conferidas pm el Decreto 
087de 201 l ; em concordariciaconlo estipuladoen el .numeral 2°del artículo 
50 deLCódigo Contencioso Administrativo, y · ·. 

CONSIDERANDO 

Que los GérEmtesde ._las ernpre$as 'JRAN~PORTADÓRÉS . DE IPIALES 
S.A., EXPRESO SAN JUAN :DEPASTQS.A.; CO()PE~ATIVA INTEGRAL 
DE TRANSP()~[AOORES DI; NARlf:J() LIMITADA ;.C()OTRANAR L TDA.~ 
y FLOTA GUAITARA S.A1! a través_ de e·scrito del 24 de mayo de 20·1 o 
radicado .bajo el .·· MT¡2b10-35?-Q02083-2 cjel 28 oe la · misma fecha, 
presentaron ••.. un;. Acta _. de -Acu~.rdo -.. solfqitélndo ' ante la -·_ Dirección. Territorial 
Nariño laT$estmcturación c1e •• ·horari9sen· larutaPa.sto Y.La.· Cruz y viceversa , 
sie'nd9·_.complémentáríclb :jndivid1Jalfl1ent{:i _diphó ·requerimiento por medio de 
escritos radicados er, et año 2010 baJo los MT-2010-352;.002495-2, .MT-201 o-
352~002577-2 y Mt~2010-3$2-00~630-2 del . 24, 2H _ y 29 de. junio, 
respectivamente, MT-20JÚ~352-0030Zf~2 <del 30 de jujjo, MT-2010-352-
0035872 y .MT-201 Q;.352~003668-;2 del 27 Y 30 de agosto del citado año, 
respeótivamenté. · ·· · · · 

Que la Dirección Territorial Nar.iño. profirió la ResoJución No.000171 del 1 O de 
junio de 2011, autorizandq la reestructuración de horar\bs para la prestación 
del servicio público de transporte. terrestre automotor de pélsajeros por 
carretera eh la rutaPasto - La Cruz y Vicev<::lr$a, acto administrativo que fue 
notificado personalmente a la Gerente de 1¡3. empresa TRAN~PORTADORES 
DE IPIALE~ S .. A .. , el. l6 dél Citado mesy añO. y(aJas sociedades EXPRESO 
SAN JUAN . :DE f>ASTQ . 5.A,, . COOPERATIVA ; INTEGRAL DE 
TRANSPORTAD()RF=S .· DE NARIÑQ LIMITADA -CQOTRANAR' LTDA.- y 
FLQTA G-1JAITARA S.A., mediélnte ' EdictoNo.093 _ fijade>. el _29 de junio y 
desfijado el l3 de Julio . del año rnencionado; . quedando de li=i siguiente 

/manera: · 



-

REsdLuc1óNN<>, . o::1666 . .. 18.ABRZO't~º-2 
i'Por la cual $e decide :e/ rer;urso de apelaóón interpuesJo, . porel Gerente . de la empresa 
FLOTA GUA/TARA 5.A; contralaResolucíónNq.0001l1 del 10 dejunío de 2011, proferida 
por la DirecciónTerritorialNariño yse-declara improcedente e/1ecurso _de .queja interpuesto 
por el Gerente de la precitada sociedad, • contra la Resolución No.000245de/11 de noviembre 
de 2011 " · · · 

.· ', . , 

RUTA: PÁSTÓ - LA CRU_Z Y VSA. (Vía Bí.Jesaco -San José) 

1.- EmpresaEXPRESQSANJÜAN DE PASTO S.A. 
Clasede.vehículo: ·Grupo· E3 .(n:ücropús) 
SaliendodePasto:J0:00, .1.4:30tJ7:30 · 
Saliéndo de La Cruz; 04:aQ_, 06:30, Q~:.30 • . < ... ·· .. ·· . . .·· 
Características·deJservicio: Fre~uencia; Diaric1; Nivel de Servicio: Básico. 

2.- COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DE NARIÑO 
LIMIT ADA;coOTRANARl_T[)A,- - ' ' ' ' 
Cla5édeyehículo:GrupoC{E3useta) 
Saliendo .de Pasto: 14:oo .--- · 
SfaHendode ~ _ .• Gruz:07:00 
Clasedevehfculo: Grupo CJ13ús) 
Salienc;to de Pasto: 07:00 . -

Saliendnde Lá Cruz: 16:00 . _ ... ··· . . ..-.· .. · --
Característicasctel servicio: Frecuencia: Oiaria; Nivel de Servicio: Básico. 

3.~· EmpresaTRANSPORTADQRE:s·o1; .1f>1Á4ES.S.A. 
Glas~ de vehículo: GrupoClBuseta) ---
Saliendo de Pasto: 09:00, 13:00, 15:00 
Saliendo de La Cruz: 04:do, _to:oo, 13:00 
Clase de vehfc1Jlo: Grupo C (Bus) . ... 
Saliendo de Pasto: 05:oo; 1_lA5. i ' 
Saliendq ~e La Cruz: 03:00, 05:00 . _ .·. .._ 
Caráderísticás.delservici.o: ··· FrE3pueñgia: ·Qiari~; .Nivetd~ Seryicio: ,Básico. 

4 ,- Empresa.FLOJ"A GÜArrARAS.A~ .·.. .--
·ciase devehfculo: Grupo A(camjoneta pasajeros} 
SaJiehdo d~ Pastó: · t2:30 - . 

SaHencto de La_·cruz: ()5:30 .· · ... -.. · ... . . . . . __ •. ..•..•.. ·.· .. · . ·-. . ...• •·. _ 
Características del servicio: · Frecuencia:Oiar.i~; Nivel de_St3rvició: Básico. 

:.: -·- . _- . ·, . 

Que _ en.contrándose deritrodel Wrrnino legal, .los Ger~ntes de las ·empresas 
EXPRESCl SAN <JúAN ·DEf>A~To .. s'.A:· y · F_LQTA ····· GU.c\lTARA -5.A., 
interpusieron individualmente _ recurs9s de repqsicjón y en subsidio de 
apé1ación cont_rél 1a Resoil,Jci9n No:0001zt·dé_ 2q1.1, por mectio .· de escritos 
radicados en la Dirección TerritprialNariñobajo losMT~2011-352-002866-2 y 
MT-2011-352-002871-2 .. _ del ;21 · de- Jüli9 .. _ / de -_ · 201 l, ·presentándose 
posteriormente· solicitud d,e revop9tori§l direQta gontr,1J~· t~soluci~n .. debatida 
por parte del B_epresehtante L~gal de :la. GO,OPERATIVAJNTEGRAL DE 
T~A.N5PÓRTAD.ORJ=S [)E iNlt.RIÑQ UNlfTAPA- -GOO)"R_ÁNAR .. LTDA.-, 
mediante r~dícado MT-201 l <352.:QQ~205;;2 ,d'31' 1 O de agosto dejaño .citado. 

Que por medio deL radicadq MT-·201 l-35~-003817-2 del ?? de septiembre de 
201 l , eJ Gerente. de lasocieqad .E:XPRESO SAN JUAN DE PASTO S.J\., 
presentósol.·i.citLJd déé:fes1stirniehto del recurso de reposición y en subsidio de 
apelación interpuesto cpntra la _ Resol1Jción No.000171 qe 2011 -bajo el 

JcJicadtJ MT-20 n :352,002896-2 del 2j de julio d.i¡. año cita(lP,. 
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RESOLUCIÓN No. O$. f 6 6 6 · 
"Por la cuatse decide el recurso de apelación jnterpuesto pore!G_erente de la empresa 
FLOTA GUA/TARA S.A., contra la Resolución No.000171 def 10 dejunio de 2011, proferida 
por la Dirección Teiritorial Nariño y se declara improcedente éTrecur~o de queja interpuesto 
por el Gerente de la precitada sociedad, contra la Resolución No. 000245 del 11 de noviembre 
de 2011" 

Que a través de -la Resolución No.000245 der 11 de noviembre de 20·1 i, la 
Dirección Territorial Nariño acepté> . el . desisUmientO presentado por la 
empresa EXPRESO SAN JUAN DE PASTO S.A., decidiendo a la par el 
recurso de reposición . y la revocatoria dir'3cta presentados· por las sociedades 
FLOTA <3UAff ARA S.A. y .. la . CQOPÉRATIVA INTEGRAL DE 
TRANSPORTADORES ·oe .NARIÑ_O [Jl'JIITADA ··. ~cooTRANAR LTDA.-, 
respectivamente, .· en .· el •. sentido de_. modific~r . el : ariículo primero y aclarar el 
artículo quinto c:le la parte resolutiva del Acto Administrativo No,000171 de 
2011. 

Que posteriormente, el Gerente de la.énipresa FLOTA GUAITARA S.A., 
presentó recurso de queja contra _la Hesolucihn No.000245 de 201 1, por 
medio de escrito radicado e.n la Dirección Territorial. Nariño bajo el MT-20i i -
352~005080--2 del27 de diciembre _de2011·. · 

ARGÜMENTÓS O.EL APELANTE 

Dentrn deLescrito de recurso Hldicado bajo eLMT-20fl-352-002871 --:2 de 201 l , 
el Gerente de la empresa FLOTA <3UAITÁRA S.A. manifiesta: 

"La Direccion Territorial Nadñá del . Ministerio de Transpone, con la Resolución 
000171 del 10 dejunio de 2011, está reestructurando/os horarios en la ruta Pasto -
La Cruz y viceversa, atribuyéndose decisiones quejamás sólicitaton)as empresas 
autorizadas en /Bruta y que corresponden: 

1. Reestructurarlos horarios a/as empresas TRANSPDRTADORES DE IPIALES 
S.A, EXPRESO SAN jUAN DE PASTO S.A, COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADQRES DE NARllVO LTDA. ''COOTRANAR" .· y FLOTA 
GUA/TARAS.A., autorizadas enla ruta PASTO - LACRUZ Y VICEVERSA, de 
manera distinta a Jo j)lanteéJdO eá las · $Olicítudes de la misma, formuladas 
médiante /os .radicados numeros>2010-352-Ó02083-2 del 28 de mayo, 20'i0-
352-0024'95-2 . der 24 de junio, 2010;_3,52--:0Ó2571.:.2 del 2ff de)unio, 2010-352-
002630~2 del 29 de junio, 2010-352-3()(1~2 (sic) del 30>de julio y 2010-352-
003668-2 del 30 de agosto, todos radicf;ldbs {sic) año 201 O.i 

. :· , ' ' ' ' ,_l? 

2 . .. Imponer a las empresas autorizada~para prestar el serviqfo en la mta PASTO 
- LA CRUZ y VICEYERSA, la obligatoriedad de ceñirss únicamente a los 
horariosp/fismados en/? Resolución 1;71 de 201.1. . 

3. Derogar los tíOrarios que figuran en actqs administrátivos anteriores. Esta 
petíciónjamásse ha efectµadopornlngunadelas empresas .autorizadas y .que 
alaDiréccíón Territoria/Nariño no/e espotestativo derogar/os to.da vez que la 
reestructuración de horariosestápla17teadaen un actoadministrativo, 000171 
de 2011, a la. CLJ.aUe · concede una . vigenciª de cir,co f 5) años. 'Quiere decir esto, 
que las empresas que cuentan con la .autorización legalparaprestar e/servicio 
en ·'ª ruta PASTO . - . LA CRUZ ··· Y . VICEVERSA, .con unos horarios y 
característica$ del servicio definidos tiempo atrás y legalmente, ·. carecerían de 
los horarios convirtiéndose en cinco (5)añoslaruta en un abstracto, al quedar 
sin horarios para servir." · 

Del mismo modo, señala que fueron vulnerados los artículos 1, 2, 4, 6 "l 29 
de lí;i Constitución __ Nacional, los artículos 304 y 305 de.l ·. Código de 

~ Procedimiento Civil, las Resolu_ciones Nos.995 de 2009 y 1658 del 31 c1e 
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RESOLUCIÓN No. · O';Sif666 20ABR2012No.~. 
"Por la ' cual. se . de.cíde . el recurso de . apelación interpuesto ·. por 'el Gerente .• de la empresa 
FLOTA GUAIT~RAS.A., contrnlaResolución No.0001];1 de/JO dejunio dff2D11, proferida 
por la Dirección Territorial Na riño y-5e . d~clara impr9cedente el . recurso de queja interpuesto 
por el Gerente de Japrecitadá sociedé1d, contra la Resolución No.000245 del 11 de noviembre 
de2011 '' 

mayo de 201Jproferidaspor e.lMinisterio de Transporte y el a~ículo 37 del 
Decreto 171 de. 2001 y que · la re.solución impugr,ada se encuentra motivada 
de manera errada, debido al criterio bajo el cual ftie resuelta la solicitud ·de 
reestructuración de horarios. · 

Finaimente, el recurrente soli~ita que sea revocado en su totalidad el Acto 
Administrativo No.000171 de 2011, · · 

CONSJDERACIOI\IÉS DELPESPACHO 

Pará el . caso . del seJvicio de tran~po~e, eL Cóngreso Nacipnar expidió _ las 
Leyes 105 de ·J993 _y 336 qe 'lH96. ·. Lai prj111era de .. iléiScita<:fé:lS cji?posicíones, 
en· su artículo 3° establece " .. :e/transp'ortepüblico ff.S.unaindüstria encaminada a 
garantizar la inóvílitación dé personas o cosas por rriédio 'de vehículos apropiados a 
cada una de las i,:ifraestrvcturas de/sector, en condiciones de libertad de acceso, 
calidady seguridadidelos.1/suariós, sujf3foa UfJacontrciprestafión económica ... ". La 
segunda.norma,porsu.·'pélrte, en .• elarticulo 5C> .contemplai10 ·.siguiente: 

."El carácter de seNiciopúblíco esencia/bajo /a :regulación del Estado 
que'ª ley . te otorga ª· 'ª·> operación de •• las ~mpresas de . transporte 
púb/jco, .. .irnp/iéará la prelación del interés general: sobre · el particular, 
especialmente en cuanto a. la gara_ntía deJa prestación del servicio y a 
la protección .de los (Jsµarios, CÓJJfOrfTle a )Ós derechos y ob.lígaciones 
que señale el Reglamento para c;adá Modo. " 

En desarrollo dé la ·tey 336 de. lS,.96, eJGopierrio Na.ci6nal reglamentó el 
Servició PúbH90 . de Transporte· Terrestre ( Automotqr iae Pasajeros por 
Carretera a través del Decreto 171 ._. del 5 de febrero d8·2001, que en sus 
.artículos 25y.37se(íélla: · 

'"Artículp._?5. D~~enpfnaciqn ~,1as11.eces}ct,aétes ~~.me>vifización. ··· Será 
el Ministerio.· .de .. ·. Transporte :f .fnca'rgí3dOi dé determinarilas nece:Sidades 
y demandas insatisfechaf 0 de .f1Jovilizac;ión, como de implementar las 
medidas conducetitespara su satisfacción. ·.· 

(. . .) 

Cuando)os estudios no fos í3delante. él iMiristerio de.\Transp(?rle, serán 
contratados porfas empresas intéres·adas: ~nél otorgafT/iento de ' nuevos 
setvicios . y elaborados por universidades, centros . consultivos del 
Gobierno Naciohaly consultores especializados en el área de transporte. 

Páfágrafo •. trapsitorio. Haf(a _ ... tanto ... /8 Comisión _. dt · Regulación de 
Transporte establezr;a nuevas G?ndícionespara¡a toma de información 
de campo, éontinUarán · vigéntes las señaládas en la Resotw:;ión 3202 de 
1999. . . 

(. . .) 

Arlículo 37. Reestrúctur.ación el.e horarios. Las empresas de 
transporte qué tehgan áutofitadá.uha rara en · origen -~· destino, pocJrán 
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RESOLUCIÓN Ne:>. . . 0(} f 6 b 6 
"Por . la cual Be decíde er rec.urso .. de . apelación . inté;pu~;to por e¡ Gerente de . la . empresa 
FLOTAGIJAITARAS.A, contra IHReso/ucíónNo.00017fdel10dejunio de 201.1, proferida 
por la Dirección Territorial Nariño yse declara improcedente el recurso de queja interpuesto 
por el Gerente de la precítada sociecfad, contra la Resolucíón·No.O00245de/11 de noviembre 
de2011" · 

solicitar conjuntamente la modificación; inqremento o . disminudón de 
sus horarios. · · 

Para .1ó anterior, suscribirán ·un a.eta de E1cuerdo . que contemple la 
distribución. ·de los horarios: erJ las 24 hciras<de cada día, . indicado el 
término de duración de/acuerdo, e/cual no podrá sérinferior a un año, 

El ·acuerdo, . qµe .baJó ... níngun8 .. ckcµnsta11cia implica .• incr~mento. de las 
capácidades transportad.oras <Je / as empresas, .cJebe .·garantizar que la 
demanda seráSurlciente .• r debidamente. ·atendida :v que · 1a .. · calidad del 
servició no se verá desmejorada. . . . 

Para .·.tal efecto, qeb,e{áOT(!glstrar a~te e.l .fyTJnisfwiode nansporte el acta 
de ·acuerdo, debiendo empezw•a·.·. seryir/o.s .. ·nllevos servicios dentro de 
los guince(15) dias sigúientes a .la ejr;cutpria del ·acto administrativo 
mediante/a cuaI·seredónóce.Iareéstructuraóión. .· . 

En caso. d.e _terrninación · dél . acuerdo; ···•····cada ..•. empre5a ... continuará• 
prestando los servicios que tenía autorizados qntes de su celebración. 

Parágtafó. Cuando no exista .. consem;C]P?Ta 1a suscripción del acta de 
acuerdo,pr,evia autorización.de/Ministerio ,de Tránspprte, .sin .generar 
paralelismo.,, con · 1os horarios · · de otras · empresas, . cada •• · empresa 
registrará aquéllos que servirá." · · 

/ : , 

Contando con· ..... la <garantía>de .•·. la· ..... apficé:lción·.i del derecho ··. fundamental del 
debido· ... proceso, .se) constató. q\Je reélly ,' etééliváme,nte,· e.1 Gerente .de la 

. empresa FLOTA ~l)AITARA: $;:A., . interpuso élntéla .Dirección .Territorial 
Na riño •recurso de •reposición y .en subsidió.cte,8pelaci9n; contralf:l Resolución 
No:000171 .• del .tQ dejuniQ de ·.20l 1 ;.·profericjc;1 por tapr~qitada •. dependencia, 
siéndo ... postericmnehte . expe,cHcfa <en. primer? i .ir1stancia· la Resolución 

. No.0.00245 delt1 denqviembrédel.ffliSfllO;flQOyfr~nte fl la·cual, el Gerente 
· de la mencionada sociedad, procedió Simúltár¡éamente a presentar recurso 
de queja. .· · ·· ·· · · 

Ahora bien, . haciendo .referencia ála \tía gubernativa y de conformidad con lo 
expuesto en e1 .• artícu10 .·· Po .... . cJel ·. Código ... . ·.gqntenciosn .. Adminrstrativo, este 
DespachQ consid.Elrarelevante pr~cisar :qqeJ~ fi93lid~d de:Jo.s .·. recursos es 
permitir la co11tr<>ye~sia·de. ló!> 'c1tte>s cbnt~r-i~s ál •. ()r:ctenamiento jurídico 
ante .. ·'ª . misma ~dmini~tra~ió,n,. par~: iqué és~ los aclare, modifique o 

. revoque y frente a los cuales es necesario precJsar lo siguiente: 

• 
• 

• 

Lo~ recursos gubérnativosse decid~n ~ .. soHcitud departe . 
Deben interpo.nerse denfro de 1()$ ciqco (5) días hábiles siguientes a 
lanqtificación pérsOnal, oladesfijacióél del edicto. 
Se presentan así: . . · .. ··. < . .. - . · .. · ... .· . ... • 

• El de reposición,ante el ·mismo f_uncionariqquerexp1dió el acto. 
• El de apelación y el dequeja, ante el inmediato superior. 

Dé acuerdo .cori .loexpuesto, ... se reiteraquelopr(;)tendido en esta instancia es 
a.catar lo plasmado . en la notmatividad vigentE3 y especialmente en la 
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RESÓL.,UCIÓN No. 

,¡Por la cual . se decide _ el .recurso _· de apelación . interpüesto . por el Gerente de la ero.presa 
FLOTA GUA/TARA S.A. , contra Já Resolución No.000171 deF10 de junio de 2011 , proferida 
por la Dirección Territorial Nariño y se d,ec/qra improcedente·etrecurso de queja interpuesto 
por el Gerente de la precHada sociedad, contra la Résolucíón No.000245 del 11 de noviembre 
de 2011 " 

Constitución Nacional, 9espués __ de d~termlnc:ir el cumplimiento de los 
requis1tos señalados en la Resolución No.000320~ de 1999 y el Decreto 171 
de 2001: 

Además de lo anterior y al margen del debic:1_o proceso, es que la 
administración· pued~ revisar süs_propibs acto~:aqministrativos con e·I objeto 
de aclarar, lil.pdific$r, confirmar ó' .inclÜS,-iVé revocar IOS:; mismos;. cuando el 
adm_inistrado tengalarazóri_y por élloséhizp h-ecesario evaluar nuevamente 
los· aspectostécnicos,.habiéndose concluido lo siguiente: 

. . . . _- . . 

"LJna vez -realizado·,el respectivo análisis técnico de la información allegada, 
, se esta.bléce:·10 slguiénte: · · ·· · ·. · 

}) 

. . 

• Las _ empresas EXPRESO SAN· J.lJAN DE PASTO S.A., FLOTA 
GUAITARA S.A!, _ COOPERATIVA _INTEGRAL DE 
TRAN$PQRTAQORESC>E NAR.1ÑQ_~IJVHT.A.[)A_-co9:rRA,NARLTDA.~ y 
TRANSPORTADORES DE ·IPIALES S.A., soHcitaron_Ja . reestructuración 
de horarios en la ruta Pasto -:- La ·Cruz y viceversa mediante oficio 
radicado bajo el · No. 20103520020832 del 28/05/201 O. La Dirección 
Territorial Nariño realizó un requerimiento .a las empresas mediante oficio . 
No . . 20103520008541 _ del 20/07/201 O, E;ll éual. ·fue atendido por las 
empresas/ TRAN.SPORTAD()RE~ Df; IP1ALES $ ;A. , FLOTA GUAIT ARA 
S.A. y EXP~l:Só SAN JUAN DE PASTO $ ;A. 

• El estudio ___ de ofertaydema.n_da detransported_El pa~ajeros fue realizado 
por ·_. el irigéniero Joaquín Franco Heregí~r-. Chaves, inscrito ante el 
Ministerio de Transpqrte,, con núlnernb46 de 2092, dando·curnplimiento a 
lo establecido en láHesolúciórf7147 de 2001 . 

• Las empresas CUElritªn con la a_lJ1brizacíón P?ra.,prestar el servicio público 
de . transporte ·terre~tre automotor . de pa.saj~ros por carretera en la ruta 
Pasto ~ ·.La _ Cruz y viceversa, éon las · ·$iguleqtE3S características y en 
consideración a_ las· c;ondiciones en Olas ·que ink:ialménte fu'e autorizada ía 
ruta objeto de estudi?>ª ·1a einprésa, se estal1.lecé que se tienen ·44 sillas 
ofrecidas, teniendo en. cuehtauna ocupación vehícÚlar del 70% . 

EMP RE SA 
CA NTI D_AD · TIP O CA PAC IDAD S ILLAS 
HORARIOS 1/'EH ICU LO vdncúw OFRE CIDAS 

' .. ,. 

EXP RESO SAN JU AN ' 

1 MJCR ÓBUS _· 
.. 

DE P.ASTO -. 
1 · ... -- 15 11 

c'é> O PI RATIVA 
' ' , 

i MIC.'RO BUS 
IN TEGR AL DE 

15 11 

TRANS PORT.ADORE S 1 
. 

DE NAR IÑ CJ 
.. · . BU S . 30 o 

., -__ .'.~ ' . _ . .-.• 
. · .. . ... 

TRANSPORTA DOR ES 
1 BHS'ETA. ., .. 15 11 

DE IPIAlES 
. 

BÜS 30 o 
. 

3. AUTOMOVdL 4 12 
FLOTA GUA ITARA 

:- ·, 
TO.TA L ' . . ' 6 1 . •, 44 

. 
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RESQLUClóN N°- o DJ 66 6 io ABR201ij• No. 
7 
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• La solicitud de reestructuración presentadaindica que: 

EMPRESA . 

EXPRESO SAN JUAN . 

DE PASTO 

CÓÓPE RATIVÁ · 

INTEGRAL DE 

TRANS.PORTADOR ES 

oENARIÑO · 

DE IPIAHS 

FLOTAGUAITARA 

TOTAL 

TIPO 

RE ES TR UCTÜRAC ION SOLICITADA 

4 

1 

DIS TRIBUC ION 

DE LA 

DEMANDA 

42 

11 

21 

32 

63 

18 

11 

197 

• Como se observa,en la tabla anterior, cOr) lopresentado según el acta de 
acue.rdo por parte c:1etá5, empresas soliGitántes de 1a ·reestructuración, se 
presentáría una sobreoferta en la ruta Pasto ~ La Crúzy viceversa de 25 
sillas, considerando· que el e$tudfo qu~ soporta. la soli9i.tud encontró una 
demanda de 17~ pas~jeros. LO arite:rior, teniendo. en cuenta una 
ocupación vehicular del. 7Q%. 

• Atevaluar lare~structüración:pláoteaqa pofJa Dirección Territorial Nariño, 
como se observa en et siguiente cuadro,. s~ pueelé e~tablecer que con !a 
reestructuración· autorizadá ·no se atieríde/ lademandaencorHrada· en el 

·. estudio que sopárta lasolicitÚd de ~éestructúracióri,Ja cual ·corresponde a 
172 pasajeros. , . . . 

EMPRESA 

DE PASTO 

COOPERATIVA 

INTEGRAL D.E 

TRANSPORTADORES 

DE. IPIALES 

FLOTA GUAITARA 

TOTAL 

HORARIOS D.ISTRIBUCIO.N 

DE LA DE MANDA 

32 

1 11 

1 21 

32 

42 

9 

11 

156 

• Adicionaimente, consideraesfa Direccióoqúe si se autoriza únicamente lo 
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FLOTA G.UAtfAr~A S.A., contra)a RffQlac:iónNtiQ0O1i%1 d(;( 1Odejunio de 2011, profer.idá ' 

· · por la Dirección [eirítoriaI N?ríño y _se .·dedata ín1prqc~if&nt e· e{recurs0 de queja)nterpuesto · 
por el Gerente de/ápredtada -sociedad; contrafaReso.liJcióf¡ No:000245 del 11 de noviembre 
cie2011" · · ·· · ·· ·- · · · · · 

solicitadoppt el. recurrente, :es• decir,_ FLtrrÁ: GlJ_J\ITA~J\. ~;A.,' ª. partir .de 
lo determinado pot-Jc1 Oire:cciónJerritoricll ~.arifiQ, se. cdhtaria con un total 
dé · 1a . horarios .y 165 sHIElS, pof Aq ·.que c9ntinuaría' siri aténderse 'ª 
totalidad de la .oernanda encontrElda en el éstudiQ.dé ofertay demanda, 

• ·' En cuanto a lq indicádp por Jds recu_rrentes., spt>re Iéfs condiciones de la 
rnestruc.turác_ión .• áutori2;ada, en.·referenúia a 1.os artfculos ,primero y quinto 
de 1~ res91ución recurrida\ ef1rnportanté mencionar que ¡e asiste 1a . razón 

. al ·é1pelantedadoqueno e~ Ptocedepte que ;:iJrav~s dfflª Hesolucíón 171 
de ·2.0l 1 sean revogadas las ;condiói9nesjplcia1es·-de autorización para !a 
preSf?Sión._ d~I /_s~rviclo,. éll!(l ajás. cµand?/ ... lé}fin~Hdad.·. de -la· .• resolución 

.,· referida .es4egistrar ·.· laree~trµctLJ[f1CiÓn _de .h9rarios;-__ Así .· misrno hay que 
tener en cuenta queJ3.I Mihjst.erió.dé fratj$po~éha··aisptJesto un conjunto 
de .-.· .nS)rlllaS .. para taS reestrtJcfpf,8CfoJflª~; que son aplicables y 
cc;,mpisrn~ntarias .. entrei . •§L. a .. -. . 1as reia.cíonadª:s con· e1 __ proceso de 
ree$tructur~ción,descrifo en .é1 Decrétb 111 -d~ · 2oot las cuales no pueden 
desconocerse. ' . . . . . . 

A partir de Io anterior, Be det9rminá qqEL cor( la.reestructuración autorizada 
no se atiendérde manera sufibiehte ¡~ démanga haUadá en .1a rnta objeto ae 

- estudio, correspondiente a l7'2 paséijemsr .la cqál se'gün las empresas 
solicitantes 5e .encuentra sopórtada en ~I respecti\10 estudió de oferta y 
demandR< .Por. ·. lo menciqnado . anteriormente; se· <establece que !a 
-reest.ructurglción de horario~ par~ la ruta pasto--- La Cruz y viceversa, deberá 
ser autorizada de la siguiente manera: . . . '· . 

1. EMPRESATRANSPORTA,QQ:F~E:iS DElf)l}\t.ES $;A. 
Salierldo.dePásto: 5:0Q, l1 :45,.17:()0 
Saliendo de La cruz: · 4:00; 10:.0Q ;.13:óO · · 

. . . 

FrecuHnuia:.diaria .... .. · .. . 
Qií3.s~ devehít:ulo: .. G.rupo·C (13Ús) 
Nivel dé>servicio: BásicO . 

Saliendod~ Pasto: ' 
Saliendo de La Cruz: 

9. ·.:·ºº·.··.·.·.,.·. +3.:o···.º ... ' 1 ..... s :o ... ••·.·.·.o 
3:00, 5])0, ,(3:00 

Frecuencia: díariEi ... -
Gis.se deyehículb;· Grupo C.{Buséta) 
Nivel de servicio: Básicó . 

2. EMPRESA EXPRESO SAN JUANDtPA~TOS.A .. 
Sal.iendo cte Pasto: . ·. 10:0o, t4:30r J6.:00, l7:3o 
Saliendo de La Cruz: 04:'30, 06:3Q, Q7:3ó, 08:30 

Frecuencia: -Diaria 
Clase •. devehículo: i.~rupo. Bi(Mihobus) 
Niyel de servicio: Básico 

í 
w-
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3. COOPERATIVA COOTRANAR L TOA. 
Saliendo de Pasto: 07:00 
Saliendo de La Cruz: 16:00 

Frecuencia: Diaria 
Clase de vehíéulo: Grupo C (Bus) 
Nivel de servicio: Básico 

Saliendo de Pasto: 
Saliendo de La Cruz: 

Frecuencia:· Diaria 

14:00 
07:00 

Clase de vehículo: Grupo C (Buseta) 
Nivel de servicio: Básico . . -

4. FLOTA GUAITARA.S:A. 
Saliendo de Pasto: 
Saliendo de La Cruz: 

Frecuencia: Diaria · 

.08:00, 16:30 
Q5:30, 15:30 

Clase devehícUlb: Grupo A (Camioneta) ·. 
Nivel de seNicio: Básico 

Saliendo de Pasto: 
Saliendo de La Cruz: 

Frecuencia: Diaria . 

12:30 
09:00 

Clase d0cvehfcU10: Grupo B (Microbtis) 
Nivel de.servicio: Básico · 

Conclusiones y recomendaci(?nes 

A partir de los análi$iS >Y cornentarios desarrollados 'y conforme a lo 
establecido én ·Ias Hesbl,udones _3.202 . de 1999, 99Sde 2009 y980 de 201 ü 
se determina que le pSiste la -razón al . recurrente y5e recomienda modificar 
la decisión tomada . mediante, ia Hesqlución ó111 · del i o ·de junio de 2011 
proferida po.r la Dirección .Territoria-I Nari-ño., 'pare~ la ruta Pasto.:... La Cruz y 
viceversa, por cuanto la reestructuración de hor~rios autorizada no atiende 
de manera sufidente la demanda encontradR Adicionálmente; es necesario 
modificár .los artículos primero y qUinto del acto recurrjdo por cuanto no se 
ajustan a lo normadb dentro del proceso de reestructuración de rutas". 

En primer lugar hay q~e tener en cuenta que elartícul() tercero del Código 
Contencioso Admiffistrativo consagra los principfos orientadores de las 
actuaciones administrativas, encohtrándose dentro de ellos, el de economía 
que se . apHca . para ágilizar · 1as decisiones, propendiendo · porque las 
autoridades ünpulsen btiCiosamente los prncedimientos y que se supriman 
los trámites innecesarios, détc1l forma que al haberse presentado un recurso 
,de apelación y un recurso de qu~ja .sobr~ .el mismo asunto·y suscritos por el 

vGerente de la misma sociedad, este DespachQ procederá a aplicar la f igura 
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jurídica de la acumulación, desatándolos dentro de una misma cuerda 
procesal. 

En segunda instancia y en relación con el planteamiento plasmado por el 
Gerente de la empresa FLOTA GUAITARA S.A., al insinuar que la Dirección 
Territorial Nariño habría actuado de manera equívoca al expedir la 
Resolución No.000171 de 2011 -omitiendo presuntamente aplicar los 
requisitos establecidos por la ley para la reestructuración de horarios-, es 
significativo puntualizar que el acto administrativo impugnado fue sustentado 
al amparo de las directrices trazadas por el Decreto 171 de 2001, más 
exactamente en lo preceptuado en sus artículos 25 y 37 -aplicados al análisis 
de la reestructuración de horarios según las necesidades de oferta y 
demanda para movilización de pasajeros por carretera-, cumpliendo asi 
mismo ad Jíteram con lo dispuesto · en el articulado de la Resolución 
No.0003202 de 1999, por tal motivo, frente al alegato expuesto por !as 
sociedades recurrentes sobre la presunta motivación errónea ostentada por 
el A qua en la sustentación de la Resolución No.000171 de 2011 , !38 

concluye que dicho planteamiento no es de recibo para este Despacho. 

Visto lo anterior, es indispensable tener en cuenta que las normas de 
carácter general, indiscutiblemente tienen efectos erga omnes, situación que 
generaría a contrario sensu la vulneración de la garantía de la aplicación del 
derecho fundamental a la igualdad -precepto consagrado en el artículo 13 de 
la Constitución Nacional-, utilizado de manera esencial en la sustentación 
jurídica que culminó en la expedición del Acto Administrativo No.000171 de 
2011, así como en el análisis efectuado en la segunda instancia, siendo 
menester traer a colación un aparte de la Sentencia C-384/97. Magistrado 

. Ponente: Dr. José Gregario Hernánde.z Galindo. Santa Fe de Bogotá, D.C., 
diecinueve (19) de agosto de 1997, en la cual se estableció lo siguiente: 

"El verdadero alcance del derecho fundamental a la igualdad consiste, 
no en la exactitud matemática de las disposiciones que se apliquen a 
unas y otras personas, sino en la adecuada correspondencia entre las 
situaciones jurídicas objeto de regulación o gobierno y los 
ordenamientos que se hacen exigibles a eJ/as. La igualdad se rompe 
cuando, sin motivo válido -fundado en razones objetivas, razonables y 
justas-, el Estado otorga preferencias o establece discriminaciones entre 
los asociados, si éstos se encuentran en igualdad de circunstancias o en 
un nivel equiparable desde el punto de vista fáctico." (Resaltado fuera de 
texto) 

Sobre el particular, es indispensable referirse a la seguridad jurídica que 
debe garantizarse a todos los administrados, teniendo en cuenta que el 
Estado, como ente del poder público, no sólo establece los lineamientos y 
normas a seguir, sino que en un sentido más amplio define procedimientos 
regulares y conductos previamente éstablecidos al ejercer su poder político, 
jurídico y legislativo, generando la certeza de que al presentarse determinado 
requerimiento a la administración, se aplicará la normatividad 
correspondiente y que su situación jurídica no será modificada, tal como se 

~ presenta en el asunto de marras. 
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Haciendo referencia a éste precepto fundamental., es importante detallar que 
revisada ante esta instancia la integridad del expediente al igual que ei 
accionar ejercido pór el Gerente de las empresa FLOTA GUAITARA S.A., se 
puntualiza que no obstante hallarle la razón al recurrente respecto a la 
improcedencia de aplicar lo dispuesto en el artículo quinto de la parte 
resolutiva del acto administrativo impugnado -mediante el cual se ordenó 
derogar los horarios autorizados en anteriores actos administrativos a las 
empresas que suscribieron el Acta de Acuerdo solicitando la reestructuración 
de horarios en la ruta Pasto - La Cruz y viceversa-, ya que dicha situación 
desconocería de tajo las autorizaciones otorgadas con antelación para la 
prestación del servicio de transporte en dicho recorrido y lo cual afectaría 
consecuentemente a los usuarios una vez se encuentre vencido el término 
de duración del reconocimiento de la mencionada reestructuración de 
horarios; es indispensable resaltar que la reestructuración de hmarios 
pretendida al igual que los soportes que reposan en el expediente, fueron 
analizados profundamente por parte de este Despacho -atendiendo 
estrictamente lo dispuesto en la normatividad que rige la materia-. 

Lo anterior, permite demostrar que la situación jurídica de las empresas 
recurrentes no ha sido objeto de omisión y/o extralimitación de funciones por 
parte de esta instancía, a contrario censu, han sido cumplidas todas !as 
garantías procesales relacionadas con el análisis de la reestructuración ele 
horarios procurada, por lo tanto, en relación al alegato de la supuesta 
vulneración de lo dispuesto en los artículos 1, 2, 4 y 6 de la Constitución 
Nacional, esta Dirección colige que dicho planteamiento no se encuentra 
llamado a prosperar. 

Así mismo y resaltando que el debido proceso se constituye en principio 
jurídico fundamental según el cual el accionante tiene pleno derecho a 
ciertas garantías mínimas, tendientes a asegurar un resultado justo y 
equitativo dentro del análisis realizado, es menester detallar que una vez 
revisada la integridad del expediente, se establece que no reposa sopoiie 
documental alguno que permita inferir que éste principio fundamental haya 
sido vulnerado por parte de esta instancia, siendo importante reiterar que 
para efectuar el análisis jurídico y técnico pertinente, esta Dirección curnpie 
taxativamente con lo dispuesto en el Decreto 171 de 2001 y en la demás 
normatividad que rige el tema en concreto, máxime cuando se encuentra 
plenamente demostrado que la resolución proferida por el Ministerio de 
Transporte a partir de la autorización concedida a las empresas, se 
encuentra notificada en debida forma de conformidad con lo dispuesto en !os 
artículos 44 y 45 del Código Contencioso Administrativo, resaltando que 
mediante el presente acto administrativo, este Despacho está resolviendo el 
accionar de su representada -en uso del derecho de la vía gubernativa-. 

Del mismo modo, es indispensable invocar el artículo 6° del Código de 
Procedimiento Civil, el cual establece: 

"ARTÍCULO 6. -Modificado Ley 794 de 2003, artículo 2. Obse,vancia 
de normas procesales. Las normas procesales son de derecho público 
v orden público v, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en 
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ningún caso, podrán ser derogadas, modificadas o sustituidas por los 
funcionarios o particulares, salvo autorización expresa de la ley. 

Las estipulaciones que contradigan lo dispuesto en este artículo, se 
tendrán por no escritas. (C.P. C. artículos 118 y 392, C. C. artículos 15 y 
16)" (Subrayado fuera del texto) . 

Considerando lo anterior, se reitera la obligatoriedad de cumplir a cabalidad 
por parte de la administración con lo dispuesto en la Constitución Nacional, el 
Código Contencioso Administrativo y demás normatividad vigente en materia 
de transporte. 

A este tenor y en relación al presunto incumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 304 y 305 del Código de Procedimiento Civil -plasmado por el 
recurrente- , es importante recalcar que la administración ha cumplido 
cabalmente con lo señalado en la normas sustanciales y procedimentales 
que rigen el tema de reestructuración de horarios, subsanando ¡as 
inconsistencias presentadas. 

De otra parte y en relación al recurso de queja presentado por el Gerente de 
la empresa FLOTA GUAITARA S.A. contra la Resolución No.000245 del ·¡ 1 
de noviembre de 2011 (radicado MT-2011-352-005080-2 del 27 de diciembre 
de 2011 ), este Despacho puntualiza que el accionar ejercido por el quejoso 
es indiscutiblemente improcedente e incumple visiblemente lo estipulado en 
el artículo 53 del Código Contencioso Administrativo, el cual establece: 

"Art. 53.- Si el escrito con el cual se formula el recurso no se presenta 
con los requisitos expuestos, el funcionario competente deberá 
rechazarlo; contra el rechazo del recurso de apelación procederá 
el de queja" (Resaltado fuera de texto) 

Sobre el particular, es importante resaltar que por medio de la Resolución 
No.000245 de 2011 proferida por la Dirección Territorial Nariño, fueron 
decididos de fondo los recursos interpuestos contra la Resolución No.0001 ?i 
del 1 O de junio de 2011, por lo tanto, se colige de manera consecuente que 
el recurso de queja presentado es totalmente improcedente, ya que ·no 
cumple con los requisitos exigidos por la norma ibídem. 

Finalmente, es preciso señalar que los actos administrativos gozan de 
presunción de legalidad, la cual se fundamenta en la existencia y el 
perfeccionamiento del respectivo acto, los cuales por regla genera! son 
obligatorios mientras no hayan sido suspendidos o declarados nulos por la 
jurisdicción contencioso administrativa o derogados por la propia 
administración . 

Así las cosas, cabe puntualizar que el artículo 64 del Código Contencioso 
Administrativo establece que una vez concluido el procedimiento 
administrativo pertinente, los actos administrativos quedarán en firme y 



-

RESOLUCIÓNNo.Q:166$. 20ABR201i•No.l3 

"Por la cual se decide el recurso de apelación interpuesto por el Gerente de la empresa 
FLOTA GUA/TARA S.A., contra la Resolución No.000171 del 10 de junio de 2011, proferida 
por la Dirección Territorial Nariño y se declara improcedente el recurso de queja interpuesto 
por el Gerente de la precitada sociedad, contra la Resolución No.000245 del 11 de noviembre 
de 2011" 

ejecutoriados, adquiriendo condiciones de exigibilidad y generando los 
efectos jurídicos del caso. 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, así como el análisis 
efectuado a lo planteado por el apelante, necesariamente se debe concluir 
que los argumentos de fondo del recurso de apelación están llamados a 
prosperar, razón por la que este Despacho procederá obligatoriamente a 
modificar los artículos primero y quinto del acto administrativo acusado y 
consecuentemente será modificada la resolución mediante la cual fue 
resuelto el recurso de reposición. 

Del mismo modo y atendiendo lo expuesto en el Código Contencioso 
Administrativo, se colige que el recurso de queja presentado bajo el radicado 
MT-2011-352-005080-2 del 27 de diciembre de 2011, será considerado 
improcedente. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Decidir el recurso de apelación interpuesto por el 
Gerente de la empresa FLOTA GUAITARA S.A., contra la Resolución 
No.000171 del 1 O de junio de 2011, proferida por la Dirección Territorial 
Nariño, en el sentido de modificarla parcialmente en los artículos primero y 
quinto y como consecuencia de ello modificar la decisión adoptada por la 
primera instancia mediante la Resolución No.000245 del 11 de noviembre de 
2011, con la cual se decidieron el recurso de reposición y la solicitud de 
revocatoria directa presentadas por los Gerentes de las sociedades FLOT A1 
GUAffARA S.A. y la COOPERATIVA INTEGRAL DE 
TRANSPORTADORES DE NARIÑO LIMITADA -COOTRANAR LTDA.-, 
respectivamente, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El artículo primero de la Resolución No.000171 de! 
1 O de junio de 2011, quedará así: 

"ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar la reestructuración de horarios en la ruta Pasto -
La Cruz y viceversa, solicitada por los Gerentes de las . empn'?sas 
TRANSPORTADORES DE /PIALES S.A., EXPRESO SAN JUAN DE PASTO S.A., 
COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DE NARIÑO L/MJTAOA w 

COOTRANAR LTDA.- y FLOTA GUA/TARA S.A., así: 

RUTA: PASTO - LA CRUZ Y VSA. 

1. EMPRESA TRANSPORTADORES DE IPIALES S.A. 
Saliendo de Pasto: 5:00, 11 :45, 17:00 
Saliendo de La Cruz: 4:00, 10:00, 13:00 
Frecuenóa: Diaria 

y/ase de vehículo: Grupo C (Bus) 
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Ministerio de Transporte 
República de Colombia 

San Juan de Pasto, mayo 29 de 2012 

EDICTO 

BICENTENARIO 
de la Independencia de Colombia 

1810-2010 

No. 012 

EL SUSCRITO TECNICO ADMINISTRATIVO ENCARGADO DE LA FUNCION DE 
NOTIFICACIONES DE LA TERRITORIAL NARIÑO DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 

HACE SABER 

1.- Que La Directora de Transporte y Tránsito del Ministerio de Transporte, profirió La 
Resolución No. 001666 de abril 20 de 2012, "Por la cual se decide el recurso de apelación 
interpuesto por el Gerente de la empresa FLOTA GUAITARA S. A., contra la Resolución No. 
000171 del 10 de junio de 2011, proferida por la Dirección Territorial Nariño y se declara 
improcedente el recurso de queja interpuesto por el Gerente de la precitada sociedad, contra 
la Resolución No. 000245 del 11 de noviembre de 2011.", la cual en su parte resolutiva 
dispone: 

ARTICULO PRIMERO.- Decidir el recurso de apelación interpuestos por el Gerente de la 
empresa FLOTA GUAITARA S. A., contra la Resolución No. 000171 del 10 de junio de 
2011, proferida por la Dirección Territorial Nariño, en el sentido de modificarla parcialmente 
en los artículos primero y quinto y como consecuencia de ello modificar la decisión adoptada 
por la primera instancia mediante la Resolución No. 000245 del 11 de noviembre de 2011, 
con la cual se decidieron el recurso de reposición y la solicitud de revocatoria directa 
presentadas por los Gerentes de las sociedades FLOTA GUAITARA S. A., y la 
COPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DE NARIÑO LIMITADA -
COOTRANAR LTDA.-, respectivamente, de a cuerdo con lo expuesto en la parte motiva de 
este proveído. 

ARTICULO SEGUNDO.- El artículo primero de la Resolución 000171 del 10 de junio de 
2011, quedará así: 

"ARTICULO PRIMERO.- Autorizar la reestructuración de horarios en la ruta Pasto - La Cruz 
y viceversa, solicitada por los Gerentes de las empresas TRANSPORTADORES DE 
IPIALES S. A., EXPRESO SAN JUAN DE PASTO S. A., COPERATIVA INTEGRAL DE 
TRANSPORTADORES DE NARIÑO LIMITADA - COOTRANAR LTDA.- y FLOTA 
GUAITARA S. A., así: 

RUTA: PASTO - LA CRUZ Y VSA. 

1.- EMPRESA TRANSPORTADORES DE IPIALES S. A. 
Saliendo de Pasto: 5:00, 11.45, 17:00 
Saliendo de La Cruz: 4:00, 10:00, 13:00 
Frecuencia: Diaria 
Clase de vehículo: Grupo C (Bus} 
Nivel de servicio: Básico. 
Saliendo de Pasto: 
Saliendo de La Cruz: 
Frecuencia: Diaria 
Clase de vehículo: Grupo C (Buseta} 
Nivel de servicio: Básico. 

9:00, 13:00, 15:00 
3:00, 5:00, 6:00 

2.- EMPRESA EXPRESO SAN JUAN DE PASTO S. A. 
Saliendo de Pasto: 10:00, 14:30, 16:00, 17:30 
Saliendo de La Cruz: 04:30, 06:30, 07:30, 08:30 
Frecuencia: Diaria 
Clase de vehículo: Grupo B (Microbús) 
Nivel de servicio: Básico. 
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3.- COPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DE NARIÑO LIMITADA -
COOTRANAR L TDA. 
Saliendo de Pasto: 
Saliendo de La Cruz: 
Frecuencia: Diaria 
Clase de vehículo: Grupo C (Bus) 
Nivel de servicio: Básico. 

Saliendo de Pasto: 
Saliendo de La Cruz: 
Frecuencia: Diaria 
Clase de vehículo: Grupo C (Buseta) 
Nivel de servicio: Básico. 

4.- FLOTA GUAITARA S. A. 
Sal iendo de Pasto: 
Saliendo de La Cruz: 
Frecuencia: Diaria 
Clase de vehículo: Grupo A (Camioneta) 
Nivel de servicio: Básico. 

Saliendo de Pasto: 
Saliendo de La Cruz: 
Frecuencia: Diaria 
Clase de vehículo: Grupo B (Microbús) 
Nivel de servicio: Básico. 

07:00 
16:00 

14:00 
07:00 

08:00, 16:30 
05:30, 15:30 

12:30 
09:00 

ARTÍCULO TERCERO.- Modificar el artículo quinto de la Resolución No. 000171 del 10 de 
junio de 2011, el cual quedará así: 

"ARTICULO QUINTO.- Revocar los actos administrativos con los cuales se les haya 
autorizado reestructuración de horarios en la ruta PASTO - LA CRUZ Y VICEVERSA a las 
empresas TRANSPORTADORES DE IPIALES S. A., EXPRESO SAN JUAN DE PASTO S. 
A., COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DE NARIÑO LIMITADA -
COOTRANAR LTDA.-y FLOTA GUAITARA S. A." 

ARTÍCULO CUARTO.- Declarar improcedente el recurso de queja presentado por el Gerente 
de la empresa FLOTA GUAITARA S. A., contra la Resolución No. 000245 del 11 de noviembre 
de 2011, proferida por la Dirección Territorial Nariño, de acuerdo con lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 

ARTÍCULO QUINTO.- Los demás artículos de la Resolución No. 000171 del 10 de junio de 
2011, continúan vigentes. 

ARTÍCULO SEXTO.- Notificar a los Gerentes de las empresas FLOTA GUAITARA S. A., en 
la última dirección registrada (Calle 18 No. 19 B- 08 Centro - Teléfono 7200276 - San Juan 
de Pasto - Nariño), TRANSPORTADORES DE IPIALES S. A., en la última dirección 
registrada ( Calle 17 No. 15-40 Piso 2° - Teléfono 7202637 - San Juan de Pasto Nariño), 
EXPRESO SAN JUAN DE PASTO S. A., en la última dirección registrada (Carrera 6 No. 18 
A- 42 Avenida Idema - Teléfono 7207743 San Juan de Pasto - Nariño) y COOPERATIVA 
INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DE NARIÑO LIMITADA - COOTRANAR LTDA.-, 
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en la última dirección registrada (Calle 12 No. 5-08 - Teléfono 7218989 - San Juan de Pasto 
- Nariño), el contenido de la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los 
artículos 44 y 45 del Código Contencioso Administrativo. 

· ARTÍCULO SEPTIMO.- Comunicar la presente resolución a la Dirección Territorial Nariño 
para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, 
por haberse agotado la vía gubernativa. 

2.- Que mediante oficios MT Nos. 20123520005601 y 20123520005611 todos de fecha mayo 
16 de 2012, esta Dirección Territorial, citó a los señores NELSON GARCIA VIVEROS y DORA 
AMANDA DIAZ DE ALBARRACIN, gerentes de las empresas COOPERATIVA INTEGRAL DE 
TRANSPORTADORES DE NARIÑO LIMITADA y TRANSPORTADORES DE IPIALES S. A., 
respectivamente, con el fin de notificarle (s) el contenido de la Resolución No. 001666 de 
abril 20 de 2012. 

3.-Que la (s) persona (s) citada (s) en el numeral anterior, no se presentó a la Dirección 
Territorial Nariño, para llevarle (s) a cabo la diligencia de Notificación Personal, razón por la 
cual se procede a la notificación por EDICTO, el cual se fija en un lugar visible de la 
Dirección Territorial Nariño del Ministerio de Transporte, por el término de diez (10) días 
hábiles, de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 45 del C. C. A. 

FECHA DE FIJACION 
FECHA DE DESFIJACION 

30 HORA: 7: 30 a. m. 
HORA: 5: 00 p. m. 

Urbanización Los Rosales II Etapa-Anganoy -Telefax: 7234686 - 7238294 Pasto Nariño 
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RESOLUCIÓN No.· Q: 1666 2 O ABR 2012i• No.14 

"Por la cual se decide el recurso de apelación interpuesto por el Gerente de la empresa 
FLOTA GUA/TARA S.A. , contra la Resolución No.000171 del 10 de junio de 2011, proferida 
por la Dirección Territorial Nariño y se declara improcedente el recurso de queja interpuesto 
por el Gerente de laprecitada sociedad, contra la Resolución No.000245 del 11 de noviembre 
de 2011 " 

Nivel de servicio: Básico. 
Saliendo de Pasto: 
Saliendo de La Cruz: 
Frecuencia: Diaria 

9:00, 13:00, 15:00 
3:00, 5:00, 6:00 

Clase de vehículo: Grupo C (Buseta) 
Nivel de servicio: Básico. 

2. EMPRESA EXPRESO SAN JUAN DE PASTO S.A. 
Saliendo de Pasto: 10:00, 14: 30, 16:00, 17:30 
Saliendo de La Cruz: 04:30, 06:30, 07:30, 08:30 
Frecuencia: Diaria 
Clase de vehículo: Grupo B (Microbús) 
Nivel de se/Vicio: Básico. 

3. COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DE NARIÑO LIMITAOA 
-COOTRANAR L TOA.-
Saliendo de Pasto: 07:00 
Saliendo de La Cruz: 16:00 
Frecuencia: Diaria 
Clase de vehículo: Grupo C (Bus) 
Nivel de servicio: Básico. 

Saliendo de Pasto: 
Saliendo de La Cruz: 
Frecuencia: Diaria 

14:00 
07:00 

Clase de vehículo: Grupo C (Buseta) 
Nivel de servicio: Básico. 

4. FLOTA GUA/TARA S.A. 
Saliendo de Pasto: 
Saliendo de La Cruz: 
Frecuencia: Diaria 

08:00, 16:30 
05: 30, 15: 30 

Clase de vehículo: Grupo A (Camioneta) 
Nivel de servicio: Básico. 

Saliendo de Pasto: 
Saliendo de La Cruz: 
Frecuencia: Diaria 

12:30 
09:00 

Clase de vehículo: Grupo B (Microbús) 
Nivel de servicio: Básico." 

ARTÍCULO TERCERO.- Modificar el artículo quinto de la Resolución 
No.000171 del 1 O de junio de 2011, el cual quedará así: 

{{ARTÍCULO QUINTO.- Revocar los actos administrativos con los cuales se les haya 
autorizado reestructuraciones de horarios en la ruta PASTO - LA CRUZ V 
VICEVERSA a las empresas TRANSPORTADORES DE JPIALES S.A ., EXPRESO 
SAN JUAN DE PASTO S.A., COOPERATIVA INTEGRAL DE 
TRANSPORTADORES DE NARIÑO LIMITADA -COOTRANAR LTDA.~ y FLOTA 
GUA/TARA S.A. " 

ARTÍCULO CUARTO.- Declarar improcedente el recurso de queja 
~resentado por el Gerente de la empresa FLOTA GUAffARA S.A. , contra la 
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"Por la cual se decide el recursÓ de :~pel~ción. inte s~ o· ~ ~ · empresa 
FLOTA GUA/TARA S.A. , contra la Resolución No.000171 del 10 de junio de 2011, proferida 
por la Dirección Territorial Nariño y se declara improcedente el recurso de queja interpuesto 
por el Gerente de la precitada sociedad, contra la Resolución No.000245 del 11 de noviembre 
de2011" 

Resolución No.000245 del 11 de noviembre de 2011, proferida por ia 
Dirección Territorial Nariño, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de 
este proveído. 

ARTÍCULO QUINTO.- Los demás artículos de la Resolución No.0001 ?i del 
1 o de junio de 2011, continúan vigentes. 

ARTÍCULO SEXTO.- Notificar a los Gerentes de las empresas FLOTA 
GUAIT ARA S.A., en la última dirección registrada (Calle 18 No. 19 B - 08 
Centro Teléfono:7200276 San Juan de Pasto Nariño) , 
TRANSPORTADORES DE IPIALES S.A., en la última dirección registrada 
(Calle 17 No. 15 - 40 Piso 2° - Teléfono:7202637 - San Juan de Pasto -
Nariño), EXPRESO SAN JUAN DE PASTO S.A., en la última dirección 
registrada (Carrera 6 No. 18A - 42 Avenida ldema - Teléfono:7207743 - San 
Juan de . Pasto Nariño) y COOPERATIVA INTEGRAL DE 
TRANSPORTADORES DE NARJÑO LIMITADA -COOTRANAR L TOA.-, en 
la última dirección registrada (Calle 12 No. 5 - 08 - Teléfono:7218989 - San 
Juan de Pasto - Nariño), el contenido de la presente resolución de 
conformidad con lo preceptuado en los artículos 44 y 45 del Código 
Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Comunicar la presente resolución a la Dirección 
Territorial Nariño para tos fines pertinentes. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Contra el presente acto administrativo no procede 
recurso alguno, por haberse agotado la vía gubernativa. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C., a los 

AYO 

Parte jurídica: Mario A. Herrera Zapata t4l, 
Parte técnica: Andrea Rodríguez PinedoW 
Revisó: Mario A. Herrera Zapata..,-
Fecha de elaboración: 16/04/2012 (Rl-40/12 y Rl-105/12) 
Número de Radicado que responde: MT-243/12 .(D. T. Nariño) 
Tipo de respuesta: Total (x) Parcial ( ) 
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HOTIFICACIÓH PERSOHAl 

En san Juan de Pastor a los veintiocho (2.8) dí~ del n.es de mayo de 2012.r 
notifiqué directa y personaimente af (fa} seifor (a) doctor (a) SEGUNDO 
HERIBERTO ROSERO ARGOTYr identificado (a} con ia cédula de cíudadanía No. 
14.9.31.494 de Calt Valle, Repr~ntante Legal dela Empresa EXPRESO SAN JUAN 
DE PASTO s. A., eJ contenido de la ResoJución Ho. 001666 de abrH 20 de 
2012, "'·Por ia cua} se decide el recurso de apelación interpuesto por et Gerente de 
\a empresa FLOTA GUAITARA s. A . ., contra \a Resolución No. 000171 de110 de 
jun,o de 2.0llr pmfutida por \a Direc.c\ón Territor1a\ Nanño y se dec\ara 
improcedente el recur~ de queja interpuesto por el Getente de la pre.citada 
sociedad r contra fa Resoíución No. 00024.5 del 11 de noviembre de 2011:"' 

Al (A ta) notificado {a) se \e entrego copia del tv.::to Admtntstratlvo antes 
mencionado ·y se {e hizo conocer que contra et presente ar..to no procede recurso 
alguno1 por haberse agotado fa vía gubernativa. 

El. HOTIFICADOR El NOTI.HCAOO {A) 

Do,niciJio: Município de Pasto Nariño 
Dira--:ción del Notificado(a): carrera 6 No. 18°-42 B/ Sendoya 

Urbanización Los Rosales 11 - Anganoy Teléfonos: 092 - 7234685, 09-2 - 7238294 V\ANW.rttintransporte.gov.co 


